
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13217 Resolución de 23 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Acuerdo de modificación del VI Convenio 
colectivo general del sector de la construcción.

Visto el texto del acuerdo de modificación e introducción de determinados artículos y 
disposiciones del VI Convenio colectivo general del sector de la construcción (Código de 
convenio núm. 99005585011900), acuerdo que fue suscrito con fecha 13 de junio 
de 2022, de una parte por la Confederación Nacional de la Construcción en 
representación de las empresas del sector, y de otra por las organizaciones sindicales 
CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA en representación de los trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ANEXO

Acuerdo único

En representación sindical:

CC.OO. del Hábitat: Don Antonio Garde Piñera, don Juan José Montoya Pérez, don 
David Pérez Martínez, don Eduardo Ruiz Torrejón y doña Sonia Silva Segovia.

UGT-FICA: Doña Juani Arenas Gómez, don Juan José Escrig Gil, don Sergio Estela 
Gallego, don Fernando Fernández Gamino, doña María Pilar Iglesias García, don 
Constantino Mostaza Saavedra y don José Jesús Rodríguez Guerrero.

En representación empresarial:

CNC: Don Marcos Cañadas Bores, don Eugenio Corral Álvarez, don Juan Manuel 
Cruz Palacios, don Pedro García Díaz, doña Mercedes Girón Torrano, doña María José 
Leguina Leguina, don Ángel Ignacio León Ruiz, doña Teresa Manjón Manjón, don José 
Félix Palomino Cantarellas, don Joaquín Pedriza Bermejillo, doña Mercedes Polo Blasco, 
don Francisco Ruano Tellaeche, don Francisco Santos Martín, don Mariano Sanz 
Loriente y doña Sandra Verger Rufián.
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Por lo expuesto, la representación de CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA acuerda 
renombrar, introducir y modificar varios artículos y disposicionales adicionales del VI 
Convenio colectivo general del sector de la construcción, así como insertar un nuevo 
Anexo de conformidad con lo que se dispone en el presente:

ACUERDO ÚNICO

El 10 de abril de 1992 las Organizaciones firmantes del presente Acuerdo 
suscribieron el I Convenio colectivo general del Sector de Construcción, que a lo largo de 
los últimos treinta años han venido renegociando de forma sucesiva hasta el VI, aun 
actualmente vigente por prórroga de su inicial duración establecida (2017-2021).

Esta larga tradición negociadora de los Agentes Sociales del Sector ha 
proporcionado una paz social que ha superado, en los últimos años, crisis tan notables 
como la económica de 2008 y la derivada de la Covid-19 en 2020.

Actualmente se han acumulado una serie de circunstancias, tan adversas unas como 
desoladoras otras, por todos conocidas que, de nuevo, nos han enfrentado a una 
situación crítica, habiendo constituido todo un desafío para las tres Organizaciones haber 
podido lograr un acuerdo que, actuando como una red de protección, dote de seguridad 
al Sector y despeje incertidumbres.

Las tres Organizaciones, una vez más, desde un ejercicio de corresponsabilidad en 
la negociación, consideramos haber logrado equilibrar las obligaciones contraídas con 
las contraprestaciones obtenidas, y todo ello desde la necesidad de compartir los costes 
de las dificultades que empresas y personas trabajadoras debemos afrontar.

CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA valoramos especialmente, desde el conjunto 
del acuerdo, el paso decisivo que representará para las personas trabajadoras del Sector 
que el próximo Convenio General introduzca, en su caso, un Plan de Pensiones colectivo 
que actúe como complemento al sistema público, apoyando así el contenido económico-
laboral del mismo con otro pilar que, de forma similar a la Fundación Laboral de la 
Construcción, incorporará a nuestro Sector una nueva mejora histórica de marcado 
carácter social.

En este año emblemático para las relaciones laborales colectivas del Sector y 
superando la situación crítica indicada, las tres Organizaciones, conscientes de la 
importancia del momento que atravesamos, desde nuestra cultura del respeto mutuo, 
diálogo, negociación y consenso suscribimos el acuerdo indicado con el objetivo final y 
único de continuar desarrollando, actualizando, adaptando y mejorando la industria de la 
construcción. 

Por lo expuesto la representación de CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA acuerda 
renombrar, introducir y modificar varios artículos y disposiciones adicionales del VI 
Convenio colectivo general del sector de la construcción, así como insertar un nuevo 
Anexo.

1. En las disposiciones transitorias primera y tercera del Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, se establece que 
los contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, los de obra y servicio, los 
eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos 
y los contratos de interinidad, basados en lo previsto en los artículos 11 y 15.1.a), b) y c) 
del Estatuto de los Trabajadores, y los contratos fijos de obra suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 24 del VI Convenio Estatal de la Construcción, vigentes con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2021, resultarán aplicables hasta su duración máxima.

Así mismo, la disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto-ley dispone el 
régimen transitorio aplicable a los contratos de duración determinada celebrados entre 
el 31 de diciembre de 2021 y el 30 de marzo de 2022.

Como consecuencia de ello, de la pervivencia en la actualidad de contratos 
celebrados en las fechas indicadas, y de la regulación que de los mismos se hace en el 
Convenio vigente, se procede a renombrar los actuales artículos 24 como «Disposición 
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transitoria primera. Contrato fijo de obra» y 25 como «Disposición transitoria segunda. 
Otras modalidades de contratación. Regulación anterior al Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre».

2. Se introducen los siguientes artículos, disposiciones y Anexo:

– Artículo 24. Otras modalidades de contratación.
– Artículo 25. Contrato fijo-discontinuo.
– Artículo 52 bis. Plan de pensiones.
– Anexo XVI. Cláusula anexa al contrato de trabajo indefinido adscrito a obra.
– Disposiciones transitorias primera, segunda y tercera.

3. Se elimina la siguiente disposición transitoria (única):

− Disposición transitoria.

4. Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adicionales:

– Artículo 4. Ámbito personal.
– Artículo 7. Ámbito temporal.
– Artículo 12. Articulación de la negociación colectiva.
– Artículo 18. Ingreso en el trabajo.
– Artículo 50. Remuneración bruta anual y remuneración mínima bruta anual.
– Artículo 52. Incrementos económicos.
– Artículo 93. Causas y efectos de la extinción.
– Artículo 94. Ceses.
– Artículo 96. Jubilación.
– Disposición adicional tercera. Ámbito temporal: excepciones.
– Disposición adicional quinta. Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y 

sistemas de vialidad invernal en contratos de mantenimiento de carreteras.

Artículo 4. Ámbito personal.

1. La normativa de este Convenio será de obligada y general observancia para 
todas las empresas, entidades y personas trabajadoras de las actividades enumeradas 
en el artículo anterior.

2. Se excluye del ámbito del presente Convenio el personal de alta dirección cuya 
relación laboral especial se regula en el Decreto 1382/1985, de 1 de agosto. Este 
personal es de libre designación por la empresa. Su relación laboral se regirá por su 
contrato de trabajo y, en su caso, por la normativa especial que le resulte de aplicación.

Artículo 7. Ámbito temporal.

1. El presente Convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Su entrada en vigor se producirá el 1 de enero de 2022, surtiendo plenos efectos desde 
esa fecha.

2. Una vez finalizada la vigencia de acuerdo con la cobertura otorgada por el 
artículo 86.3 del E.T. y a fin de evitar el vacío normativo que en otro caso se produciría 
una vez terminada la vigencia inicial del presente convenio o la de cualquiera de sus 
prórrogas, este continuará rigiendo hasta que sea sustituido por otro tanto en su 
contenido normativo como en el obligacional.

3. Durante su vigencia y de acuerdo a la facultad concedida por el artículo 86.1, 
párrafo segundo del E.T., las partes firmantes adquieren el compromiso de, con 
independencia del ámbito temporal fijado en el apartado 1, revisar el presente Convenio 
en los supuestos tanto de modificaciones operadas por la legislación como en el caso de 
remisiones a la capacidad que pueda otorgarse a la negociación colectiva para poder 
adaptar a sus necesidades determinados aspectos en materia laboral.
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Artículo 12. Articulación de la negociación colectiva.

1. En desarrollo de los artículos 83 y 84 del E.T., así como en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción, se establecen los criterios en base a los que queda fijada la 
articulación de la negociación colectiva en el sector:

a) Las materias contenidas en el presente Convenio tendrán prioridad aplicativa 
sobre cualesquiera otras disposiciones, salvo en aquellas en las que exista remisión a 
otros ámbitos de negociación. En estos supuestos habrá que estar al carácter, 
contenidos y alcance con que esté contemplada la remisión.

b) En aquellas materias en que así se establece expresamente, el presente 
Convenio tendrá carácter de norma exclusiva, en atención a su singular naturaleza. A 
estos efectos se enumeran a continuación las materias que no podrán ser negociadas en 
ámbitos inferiores, quedando como aspectos reservados de forma exclusiva a la 
negociación de ámbito estatal la totalidad de artículos comprendidos en el 
correspondiente Libro, Título y Capítulo siguientes:

– Naturaleza jurídica, ámbitos y garantías: Libro I, Título Preliminar, Capítulo I, 
artículos 3 al 10.

– Inaplicación de condiciones de trabajo: Libro I, Título Preliminar, Capítulo III, 
artículos 14 al 17.

– Condiciones generales de prestación de trabajo: Libro I, Título I, Capítulos I al XII, 
artículos 18 al 103.

– Contratación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículos 22 al 25 bis.
– Subcontratación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículo 26.
– Subrogación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículo 27 y la disposición adicional 

quinta.
– Clasificación profesional, grupos y áreas funcionales: Libro I, Título I, Capítulo III, 

artículo 28.
– Productividad y/o tablas de rendimientos de alcance nacional: Libro I, Título I, 

Capítulo V, artículos 37 al 45.
– Conceptos, estructura y cuantía de las percepciones económicas e incrementos, 

tanto las salariales como las no salariales, salvo las percepciones no cuantificadas 
numérica o porcentualmente en el presente Convenio: Libro I, Título I, Capítulo VII, 
artículos 47 al 66.

– Modificaciones de las condiciones de trabajo: Libro I, Título I, Capítulo VII y VIII, 
artículos 47 al 73.

– Régimen de indemnizaciones: Libro I, Título I, Capítulo VII, artículo 65.
– Jornada anual y descansos: Libro I, Título I, Capítulo VIII, artículos 67 a 71.
– Vacaciones anuales, licencias y permisos: Libro I, Título I, Capítulo VIII, artículos 72 

y 73.
– Movilidad geográfica y funcional: Libro I, Título I, Capítulo IX y X, artículos 74 al 88.
– Suspensión, extinción de la relación laboral: Libro I, Título I, Capítulo XI, 

artículos 89 al 95.
– Jubilación: Libro I, Título I, Capítulo XI, artículos 96 y 96 bis.
– Condiciones básicas del régimen disciplinario: Libro I, Título I, Capítulo XII, 

artículos 97 al 103.
– Cuota a la Fundación Laboral de la Construcción: Libro I, Título V, artículo 115.
– Órganos de representación de las personas trabajadoras en la empresa: Libro I, 

Título II, artículos 104 al 106.
– Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo: Libro II, Títulos IV, 

Capítulos I al VII y Título V, artículos 161 al 230.
– Información y formación en seguridad y salud: Libro II, Título III, Capítulos I al IV, 

artículos 135 al 147.
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– Acreditación de la formación y Tarjeta Profesional de la Construcción: Libro II, 
Título III, Capítulo IV, Secciones I a IV, artículos 148 al 160.

– Órgano Paritario para la Prevención en la Construcción: Libro II, Título I, Capítulos I 
al V, artículos 117 al 133.

– Disposición transitoria, disposiciones transitorias primera a tercera, y disposiciones 
adicionales primera a sexta.

2. Las representaciones sindicales y empresariales firmantes expresan su voluntad 
de que este Convenio General constituya referencia eficaz para establecer las relaciones 
laborales en todo el sector de la construcción. A tal fin establecen que los ámbitos 
inferiores al estatal se deberán remitir a este Convenio General en todas las materias 
aquí reguladas, así como en calidad de derecho supletorio en el caso de que se 
alcancen convenios o acuerdos de ámbito inferior, conformes a los términos y requisitos 
del artículo 84.2 del E.T. y todo ello dado el carácter de norma prevalente dotada de 
prioridad aplicativa absoluta que las partes le confieren al presente Convenio.

3. De acuerdo con el artículo 84.3 del E.T. las partes firmantes establecen que en el 
ámbito de una Comunidad Autónoma no se podrán negociar acuerdos o convenios que 
afecten a lo dispuesto en el presente Convenio de ámbito estatal.

4. En lo que respecta a la negociación colectiva de ámbito provincial o, en su caso, 
autonómico son materias específicas de esta concertación colectiva las siguientes:

a. El contenido obligacional de los convenios.
b. La concreción cuantitativa de las percepciones económicas no cuantificadas 

numérica o porcentualmente en el presente Convenio.
c. La distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a 

horarios y calendarios.
d. Periodo de prueba.
e. Desarrollo del régimen disciplinario.
f. Concreción de todas aquellas medidas de flexibilidad en la empresa, tanto 

funcional como geográfica, no establecidas expresamente en el presente Convenio.
g. Aplicar en su respectivo ámbito los contenidos de los acuerdos de ámbito sectorial 

nacional que se puedan producir durante la vigencia del presente Convenio.
h. Cualesquiera otras materias no reguladas por los convenios de ámbito superior.
i. Cualesquiera otras materias remitidas por los convenios de ámbito superior a los 

de ámbito inferior.

5. Los Convenios de ámbito provincial o, en su caso, autonómicos serán 
prevalentes y por lo tanto gozarán de prioridad aplicativa sobre los convenios de ámbito 
inferior, y ello respecto de las materias específicamente citadas anteriormente, y de las 
acordadas en su ámbito.

6. Todo lo señalado en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 84.1 y 2 del E.T.

Artículo 18. Ingreso en el trabajo.

1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones 
generales vigentes sobre colocación, así como las disposiciones especiales según el tipo 
de trabajo o circunstancias de la persona trabajadora.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los servicios públicos de empleo, 
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación, el contenido de los contratos de 
trabajo que celebren o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito, 
en los términos previstos en el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el contenido de los Contratos de trabajo y de sus copias básicas a los servicios 
públicos de empleo, y el uso de medios telemáticos en relación con aquellos.

3. Asimismo, la empresa deberá enviar o remitir a los citados servicios la copia 
básica de los contratos de trabajo, previamente entregada a la representación de las 
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personas trabajadoras, si la hubiere. En todo caso se le entregará una copia completa 
del contrato a la persona trabajadora.

4. Se prohíbe emplear a personas trabajadoras menores de 18 años para la 
ejecución de trabajos en las obras, sin perjuicio de lo establecido en el presente 
Convenio referente al contrato para la formación en alternancia y al contrato formativo 
para la obtención de la práctica profesional.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta Profesional de la 
Construcción no obliga a la empresa a la contratación de la persona trabajadora con esa 
categoría.

Artículo 24. Otras modalidades de contratación.

1. Contrato de duración determinada por circunstancias de la producción.

a) Las personas trabajadoras que formalicen contratos de duración determinada 
por circunstancias de la producción, conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del E.T. 
tendrán derecho, una vez finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido, a 
percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre 
los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la 
vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el 
citado artículo 49.1.c) del E.T.

b) La duración máxima de los contratos de duración determinada por circunstancias 
de la producción celebrados de acuerdo al indicado artículo 15.1 del E.T. se podrá 
ampliar hasta un año; en caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a los doce meses, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una 
única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración de 
doce meses.

2. Contrato de puesta a disposición.

Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal 
podrán concertar contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las Empresas de Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado 6, de la 
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo, las empresas afectadas por el presente Convenio no podrán celebrar contratos 
de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que 
expresamente se determinan en el Anexo VII de este Convenio, y ello por razón de los 
riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos 
les será de aplicación las siguientes disposiciones:

a) Las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas a empresas usuarias 
tendrán derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas a la 
aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo establecidas en el 
correspondiente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido 
contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los 
períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio 
colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al descanso 
semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad 
de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal 
efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este 
párrafo en el contrato de puesta a disposición de la persona trabajadora.
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d) Asimismo, las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas tendrán 
derecho a que se les apliquen las mismas disposiciones que a las personas trabajadoras 
de la empresa usuaria en materia de protección de las mujeres embarazadas y en 
período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir 
las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las 
creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado la persona 
trabajadora tendrá derecho, además, a recibir una indemnización económica a la 
finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional de la 
cantidad que resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100 calculada 
sobre todos los conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable 
devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida 
otra por Ley y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el 
artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal. En este caso la indemnización podrá ser prorrateada durante la 
vigencia del contrato.

f) Las personas trabajadoras cedidas por las empresas de trabajo temporal deberán 
poseer la formación teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales 
necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre que se 
posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del presente 
Convenio colectivo. Las personas trabajadoras cedidas deberán estar en posesión de la 
Tarjeta Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de 
comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las 
mismas condiciones que las personas trabajadoras contratadas directamente por la 
empresa usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a las personas trabajadoras cedidas por 
empresas de trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin 
de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que a las 
personas trabajadoras contratadas directamente por aquella. Esta información podrá 
facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de 
trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la 
transmisión de la información.

3. Contrato de formación en alternancia.

El contrato de formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, tendentes al adecuado desempeño de un 
oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción. Sus condiciones 
principales son:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional. No 
obstante, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación profesional o 
universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido otro 
contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector 
productivo.

b) Si el contrato se suscribe en el marco de certificados de profesionalidad de 
nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia de empleo–
formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta treinta 
años.
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c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá 
estar directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la 
contratación laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación 
común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por 
las autoridades laborales o educativas de formación profesional o Universidades con 
empresas y entidades colaboradoras. Además, el tipo de trabajo que debe prestar el 
trabajador en formación estará directamente relacionado con las tareas propias del nivel 
ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de contrato. Entre estas tareas se incluyen 
las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herramientas empleados en 
la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimientos 
profesionales.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. El tutor de empresa debe contar 
con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo 
de cooperación concertado con el centro o entidad formativa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o 
inscritas y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de 
cooperación, elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos 
individuales donde se especifique el contenido de la formación, el calendario y las 
actividades y los requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la 
correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. 
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma 
asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta 
la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la 
duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad 
o itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo.

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre respondan a distintas actividades vinculadas 
y sin que la duración máxima de todos los contratos pueda exceder el límite de dos años.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado 
a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por 
ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada 
máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, 
de la jornada máxima legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad 
por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo 
superiora seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán 
realizar horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en 
el artículo 35.3 del E.T. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. 
Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
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plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.
m) La retribución de los contratados con un contrato de formación en alternancia se 

ajustará a los siguientes porcentajes, aplicables al salario del nivel retributivo de las 
tablas de cada convenio provincial de aplicación para el grupo profesional y nivel 
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo:

– 60 % el primer año.
– 75 % el segundo año.

Esta retribución no podrá ser en ningún caso inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

n) Asimismo, la persona trabajadora contrada para la formación en alternancia 
tendrá derecho a una cuantía por fin del contrato del 4,5 por 100 calculado sobre los 
conceptos salariales de las tablas del convenio devengados durante la vigencia del 
contrato, calculados conforme a los criterios establecidos en la letra m) de este artículo.

4. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios está destinado a personas con un título universitario, título de grado medio o 
superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación 
profesional o título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo. Sus condiciones principales son:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario 
o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del 
sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con 
quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá 
concertarse dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona 
con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No 
podrá suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado 
actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a 
tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas 
que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que 
habilita esta contratación.

c) La duración de este contrato que no podrá ser inferior a seis meses, tendrá una 
duración máxima de un año.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por 
tiempo superior a los máximos previstos en virtud de la misma titulación o certificado 
profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma empresa para 
el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos, aunque se trate 
de distinta titulación o distinto certificado. Los títulos de grado, máster y doctorado 
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, 
salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de 
práctica profesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de 
que se trate.

e) Se podrá concertar un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de 
las duraciones establecidas en el artículo 21.1 del presente Convenio.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará 
el plan formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica 
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profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia 
adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del 
contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la 
certificación del contenido de la práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de 
práctica profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 35.3 del E.T.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será de un 70 por ciento aplicable 
al salario del nivel retributivo de las tablas de cada convenio provincial de aplicación para 
el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, 
en proporción al tiempo de trabajo efectivo. Esta retribución no podrá ser en ningún caso 
inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

j) Se estará a lo que reglamentariamente se desarrolle respecto al alcance de la 
formación correspondiente al contrato de formación para la obtención de prácticas 
profesionales, particularmente, en el caso de acciones formativas específicas dirigidas a 
la digitalización, la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de 
microacreditaciones de los sistemas de formación profesional o universitaria.

5. Disposiciones comunes a los contratos formativos.

El contrato de formación en alternancia y el contrato formativo para la obtención de la 
práctica profesional comparten una serie de normas comunes:

a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un 
contrato formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, 
incluido el desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) El contrato deberá formalizarse por escrito e incluirá obligatoriamente el texto del 
plan formativo individual, especificando el contenido de las prácticas o la formación y las 
actividades de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. Igualmente, incorporará el 
texto de los acuerdos y convenios que se establezcan con centros de formación 
profesional, las entidades formativas y los centros universitarios.

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en 
que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y 
activas en el registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se 
establecerán dichos límites para adecuarlos a los estudios, al plan o programa formativo 
y al grado de discapacidad y características de estas personas.

e) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis del E.T. podrán concertar contratos formativos 
siempre que las personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o 
tareas realizadas habitualmente por las personas afectadas por las medidas de 
suspensión o reducción de jornada.

f) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá 
concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato 
formativo a efectos de antigüedad en la empresa.

g) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados 
como contratos indefinidos de carácter ordinario.

h) Se estará a lo que reglamentariamente se establezca en cuanto a los requisitos 
que deben cumplirse para la celebración de los contratos formativos, tales como el 
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número de contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación por 
tutor o tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla.

i) La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la 
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se 
desarrollará la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, 
certificado o itinerario en los términos referidos en el apartado 3.h), la empresa deberá 
trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la 
que disponga al respecto de dichas contrataciones.

j) Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por 
escrito al servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a 
las que pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y 
la duración de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la 
representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de 
no exceder la duración máxima de este contrato.

Artículo 25. Contrato fijo-discontinuo.

1. Dadas las peculiaridades de las actividades enmarcadas en el ámbito funcional 
del presente Convenio, establecido en el artículo 3, se hace preciso regular la modalidad 
contractual de fijo- discontinuo en el sector de la construcción.

Se determina que en contratas, subcontratas y concesiones administrativas el plazo 
máximo de inactividad se corresponderá con el período de tiempo en el que no sea 
precisa la prestación de servicios de la persona trabajadora porque la actividad de la 
empresa no lo requiera o por no existir necesidad de incrementar la plantilla, en la 
provincia en la cual aquélla suscribió el contrato de trabajo.

2. El contrato deberá necesariamente formalizarse por escrito y, tal y como se 
establece en el artículo 16.2 del E.T., deberá reflejar los elementos esenciales de la 
actividad laboral, entre otros, la duración del período de actividad, la jornada y su 
distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin 
perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

3. La persona trabajadora deberá ser llamada cada vez que la actividad de la 
empresa en la provincia lo requiera, debiéndose efectuar el llamamiento gradualmente 
en función de las necesidades de la empresa y del volumen de trabajo a desarrollar en 
cada momento.

El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, 
correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la 
notificación se ha realizado con suficientes garantías. Éste deberá indicar la fecha de 
incorporación y el centro de trabajo, y se enviará al domicilio que la persona trabajadora 
haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la única responsable de informar a la 
empresa de cualquier cambio en los datos de contacto para el envío de la citada 
comunicación.

La ausencia de contestación en el plazo indicado, o la no incorporación en la fecha 
indicada por la empresa en su comunicación, se entenderán como dimisión de la 
persona trabajadora.

El orden de llamamiento se regirá por los siguientes criterios:

a) Área funcional, grupo profesional y características de este (criterios generales, 
formación y tareas) según lo contenido en el Anexo X.

b) Años de servicio y experiencia en la empresa.

En el caso de que dos o más personas trabajadoras cumpliesen los anteriores 
criterios, según el orden en el que se indican, y se produjese igualdad en todos ellos, 
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corresponderá a la empresa determinar a qué persona o personas trabajadoras se les 
efectúa el llamamiento.

4. En los casos de contratos fijos-discontinuos adscritos a una o varias obras, 
cuando se produzca la finalización de ésta o éstas, entendida como tal la terminación 
real, verificable y efectiva de los trabajos a realizar en la misma o mismas, o cuando la 
realización paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesario el 
número de las personas trabajadoras contratadas para su ejecución, los contratos de 
trabajo fijo-discontinuos se interrumpirán, pasando las personas trabajadoras a período 
de inactividad, causando baja en la Seguridad Social.

Los contratos fijos-discontinuos no adscritos a una o varias obras se interrumpirán 
cuando desaparezca la necesidad que motivó su llamamiento, pasando las personas 
trabajadoras a período de inactividad, causando baja en la Seguridad Social.

5. Si el fin del llamamiento coincidiese con la terminación de la actividad, entendida 
ésta en los términos del apartado anterior, y no se produjese, sin solución de 
continuidad, un nuevo llamamiento, la empresa satisfará a la persona trabajadora una 
cuantía por fin de llamamiento del 5,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales 
de las tablas del Convenio aplicables devengados durante el último período de actividad.

Estando en período de inactividad, y dentro de los siguientes veinticinco meses al 
inicio de dicho período, podrá extinguirse el contrato por dimisión de la persona 
trabajadora, teniendo derecho ésta a percibir una cuantía del 1,5 por ciento calculada 
sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables devengados durante 
el último período de actividad.

Asimismo, el contrato de trabajo podrá extinguirse de común acuerdo a partir del 
vigesimoquinto mes, percibiendo la persona trabajadora una cuantía del 1,5 por ciento 
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables 
devengados durante el último período de actividad.

6. Las cuantías a las que se refiere el apartado anterior no serán compatibles y, por 
tanto, se procederá a su compensación, con las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por la extinción del contrato de trabajo en los supuestos recogidos en los 
artículos 40, 41, y del 50 al 55 del E.T.; en el contrato de trabajo podrá incluirse una 
cláusula en virtud de la cual la persona trabajadora autoriza a la empresa a practicar la 
compensación de las cuantías a las que se refiere el apartado anterior respecto del 
importe de la indemnización.

7. Al amparo de lo previsto en el artículo 16.5 del E.T. se acuerda la creación de 
una bolsa sectorial de empleo, que gestionará la Fundación Laboral de la Construcción 
directamente, o a través de sus organizaciones territoriales.

En la bolsa sectorial de empleo, que tendrá carácter provincial, podrán integrarse 
voluntariamente aquellas personas trabajadoras con contrato fijo-discontinuo que formen 
parte del ámbito personal del presente convenio. La Fundación Laboral de la 
Construcción elaborará el procedimiento, y articulará el funcionamiento, de la citada 
bolsa sectorial de empleo, a fin de que las personas trabajadoras que estén interesadas 
puedan enviar sus currículas.

Las empresas del sector podrán solicitar a la Fundación Laboral de la Construcción 
currículas de personas trabajadoras, que formen parte de la bolsa de empleo, que 
cumplan con los perfiles que necesiten cubrir.

La bolsa sectorial de empleo se organizará por medio de delegaciones provinciales. 
La coordinación de todas ellas corresponderá a la Fundación Laboral de la Construcción, 
que podrá dictar directrices organizativas.

En el ámbito provincial, los convenios colectivos provinciales podrán desarrollar las 
normas de funcionamiento de la bolsa y establecer los instrumentos, en todo caso 
paritarios, de gestión de la misma.
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Artículo 50. Remuneración bruta anual y remuneración mínima bruta anual.

1. La remuneración bruta anual mencionada en el artículo anterior comprenderá 
todas las percepciones económicas pactadas en cada convenio, por nivel y categoría 
profesional.

De acuerdo con las formas de devengo, la remuneración bruta anual vendrá dada 
por la siguiente fórmula:

R.A. = SB x 335 + [(PS + PE) x (Número de días efectivos de trabajo)] + Vacaciones 
+ PJ + PN.

Siendo:

R.A. = Remuneración Anual.
SB = Salario Base.
PS = Pluses salariales.
PE = Pluses extrasalariales.
PJ = Paga de junio.
PN = Paga de Navidad.

2. Se establece una remuneración mínima bruta anual para el sector de la 
construcción para los años 2022, 2023 y 2024, para las personas trabajadoras a jornada 
completa, computándose a estos efectos la totalidad de los conceptos retributivos a 
percibir.

Los convenios provinciales deberán adaptar sus tablas salariales, a la siguiente tabla 
de remuneración mínima bruta anual por niveles profesionales:

 2022 2023 2024

Nivel XII: 17.919,57 18.457,16 18.964,73

Nivel XI: 18.188,36 18.734,01 19.249,19

Nivel X: 18.461,17 19.015,01 19.537,92

Nivel IX: 18.738,09 19.300,23 19.830,99

Nivel VIII: 19.019,16 19.589,73 20.128,45

Nivel VII: 19.304,42 19.883,56 20.430,36

Nivel VI: 19.593,99 20.181,81 20.736,81

Nivel V: 19.887,89 20.484,53 21.047,85

Nivel IV: 20.186,21 20.791,79 21.363,57

Nivel III: 20.488,99 21.103,66 21.684,01

Nivel II: 20.796,32 21.420,21 22.009,26

3. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias por las que atraviesa el sector 
y en algunas provincias especialmente deprimidas, los convenios provinciales que en 
sus tablas salariales y por todos los conceptos y cómputo anual se vean afectados por la 
presente remuneración mínima bruta anual fijada en este Convenio adaptarán las 
mismas mediante los acuerdos pertinentes que se adopten en su ámbito.

4. Todo lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 84.2 del E.T.

Artículo 52. Incrementos económicos.

1. Las tablas provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se 
actualizarán en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2022, las 
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vigentes en 2022 se actualizarán en un 3,00 por ciento con efectos del día 1 de enero 
de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75 por ciento con efectos del 
día 1 de enero de 2024.

2. El importe de las dietas y medias dietas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 82.6 de este Convenio se fijará en el marco de los respectivos convenios 
colectivos provinciales o, en su caso, autonómicos.

3. Las tablas salariales de los convenios provinciales de los años 2023 y 2024 
deberán actualizarse, de acuerdo con los incrementos establecidos en el apartado 1, 
dentro del primer trimestre de cada uno de los respectivos años.

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hayan 
actualizado, podrá la Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo 
dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía de las mismas para los respectivos 
ámbitos provinciales.

4. Cláusula de garantía salarial. Se establece una cláusula de garantía salarial, de 
manera que si el valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del Índice de 
Precios al Consumo de los meses de enero de 2022 a diciembre de 2024, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel superior al 10,0%, y siempre 
con un máximo de un 13,0%, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 2025 las 
tablas salariales del año 2024, sin efectos retroactivos, de manera que el 50,0% de ese 
exceso irá en un 50,0% a incremento de las tablas salariales y el otro 50,0% a 
contribución al plan de pensiones de las personas trabajadoras en alta en la empresa a 
dicha fecha de 1 de enero de 2025; la contribución al plan de pensiones se llevará a 
cabo en los términos y condiciones que se determinen en el nuevo Libro Tercero al que 
se refiere el artículo siguiente, y para aquellas personas partícipes que se definan en el 
mismo.

Artículo 52 bis. Plan de pensiones.

1. La comisión negociadora se reunirá para analizar la Ley 12/2022, de 30 de junio, 
de regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y su 
desarrollo reglamentario, para, en su caso, iniciar los trámites necesarios para formalizar, 
a nivel estatal, uno de estos planes.

2. Si se acordase iniciar los trámites para la formalización del plan de pensiones, se 
redactaría un nuevo Libro Tercero en el presente Convenio que regulase todas las 
cuestiones relativas a la formalización, funcionamiento, supervisión del plan de 
pensiones, y cualesquiera otras que resulten necesarias para la eficacia y correcto 
funcionamiento del mismo, y en particular:

a) La delimitación de las personas partícipes.
b) La constitución, en su caso, de la comisión de control del plan de pensiones.

3. Si el plan de pensiones estuviese operativo en 2022, la contribución empresarial, 
durante la vigencia del contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se 
estableciesen como partícipes, en el Libro Tercero al que se refiere el apartado anterior, 
y que no tuviesen interrumpido o suspendido el contrato de trabajo por alguna de las 
causas previstas en la legislación vigente, sería:

a) En 2022, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora 
prestase servicios durante todo el año 2022 a tiempo completo o, en su defecto, de la 
parte proporcional correspondiente; será requisito necesario que no haya causado baja 
en la empresa en la fecha en que sea operativo dicho plan de pensiones.

b) En 2023, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora 
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prestase servicios durante todo el año 2023 a tiempo completo o, en su defecto, de la 
parte proporcional correspondiente.

c) En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento 
del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2023 del convenio colectivo que 
resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el 
año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

d) En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.

4. La Comisión Negociadora se reunirá en el mes de diciembre de 2022, en el 
supuesto de que los planes de pensiones de empleo simplificado sectorial, a los que se 
refiere el apartado 1, no hubiesen entrado en vigor, o no se hubiese publicado su 
reglamento de desarrollo, para analizar cómo proceder con relación al 1,00 por ciento al 
que se refiere la letra a) del apartado anterior, y que forma parte del haber de la persona 
trabajadora.

Artículo 93. Causas y efectos de la extinción.

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente y, en concreto, a lo establecido en el E.T. en sus artículos 49 a 57, 
ambos inclusive, y a las especialidades previstas en este Convenio para el contrato fijo 
de obra, contrato indefinido adscrito a obra, contrato fijo-discontinuo y otras modalidades 
de contratación.

Artículo 94. Ceses.

La extinción del contrato, según el carácter del mismo, se ajustará a los siguientes 
requisitos:

a) Durante el período de prueba, las empresas y las personas trabajadoras podrán 
dar por terminado el contrato de trabajo sin necesidad de preaviso y sin derecho a 
indemnización alguna.

b) En los contratos temporales, la extinción se producirá cuando transcurra el plazo 
de duración fijado en los mismos, previa su denuncia, en su caso.

c) En cuanto al contrato fijo de obra y al contrato fijo-discontinuo, se estará a lo 
dispuesto al respecto en la regulación que de los mismos se efectúa en este Convenio.

d) En cuanto al contrato indefinido adscrito a obra, se estará a lo dispuesto al 
respecto en la regulación que del mismo se efectúa en la disposición adicional tercera de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, y en este Convenio, pudiendo las empresas utilizar, a efectos de propuesta 
de recolocación con preaviso de extinción por causas inherentes a la persona 
trabajadora, como de propuesta de recolocación efectiva, el modelo que se contiene 
como Anexo XVI del presente Convenio.

Artículo 96. Jubilación.

1. La disposición adicional décima del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en su redacción dada por la disposición final primera de la Ley 21/2021, 
de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras 
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de 
pensiones, habilita a los convenios colectivos suscritos a partir del 1 de enero de 2022 a 
suscribir cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento 
por la persona trabajadora de una determinada edad.
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2. De una manera general, posibilita la extinción del contrato de trabajo cuando la 
persona trabajadora tenga una edad igual o superior a 68 años, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá 
reunir los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 
cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo 
expresado en el convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación 
indefinida y a tiempo completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora.

Los objetivos coherentes de política de empleo del sector de la construcción se 
centran en la estabilidad en el empleo, que se alcanza a través de la articulación del 
contrato de trabajo indefinido adscrito a obra a través de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, de la 
ampliación de la duración del contrato por circunstancias de la producción hasta la 
duración máxima de un año, de la subrogación de personal en las contratas a las que se 
hace mención en el artículo 27, y de la regulación del contrato de trabajo fijo-discontinuo. 
Con todas estas medidas, el sector de la construcción hace una apuesta decidida por el 
relevo generacional, intentando atraer a personas trabajadoras a un sector de actividad 
en el que la carencia de mano de obra es una evidencia.

3. Igualmente, la disposición adicional décima a la que se hace referencia en el 
apartado 1 establece que los convenios colectivos podrán rebajar el límite de los 68 años 
hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la normativa de la Seguridad Social, 
cuando la tasa de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena afiliadas a la 
Seguridad Social en alguna de las actividades económicas correspondientes al ámbito 
funcional del convenio sea inferior al 20 por ciento de las personas ocupadas en las 
mismas, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los 
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta 
cláusula concurra una tasa de ocupación de empleadas inferior al 20 por ciento sobre el 
total de personas trabajadoras a la fecha de efectos de la decisión extintiva. Este CNAE 
será el que resulte aplicable para la determinación de los tipos de cotización para la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar 
aparejada simultáneamente la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, 
una mujer en la mencionada actividad.

4. Las partes firmantes del presente convenio establecen que las empresas podrán 
extinguir el contrato de trabajo de aquellas personas trabajadoras que cumplan con los 
requisitos que se recogen en los apartados 2 y 3, respectivamente, cuya extinción lleve 
aparejada la contratación en los términos que se establecen en los mismos para cada 
uno de ellos.

5. La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo, a 
requerimiento de la empresa efectuado con una antelación mínima de dos meses, estará 
obligada a facilitar a la empresa certificado de vida laboral expedido por el organismo 
competente, a fin de verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos para tener 
derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad 
contributiva.

6. La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada 
por la empresa a los representantes legales de las personas trabajadoras y a la propia 
persona trabajadora afectada.
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7. Se prevé en este Convenio la posibilidad de acudir a la jubilación anticipada y 
parcial como medidas encaminadas a mejorar la estabilidad y calidad en el empleo en el 
sector de la construcción, medidas que podrán ser adoptadas por las empresas dentro 
de las figuras que jurídicamente lo permitan.

Disposición transitoria primera. Contrato fijo de obra.

1. La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Ley de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción otorga a la negociación colectiva de 
ámbito estatal la facultad de adaptar al sector de la construcción el contrato de obra o 
servicio determinado regulado con carácter general en el artículo 15 del E.T.

De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato 
que, además de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el 
artículo 15.1.a) y 5 y el artículo 49.c) del E.T. para el sector de la construcción.

2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con 
independencia de su duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y 
categoría del trabajador en dicha obra. Su formalización se hará siempre por escrito.

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en 
el párrafo primero del artículo 15.1 a) del E.T., continuando manteniendo los trabajadores 
la condición de «fijos de obra», tanto en estos casos como en los supuestos de sucesión 
empresarial del 44 del E.T. o de subrogación regulado en el artículo 27 del presente 
Convenio General.

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de 
obra, sin perder dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma 
empresa en distintos centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista 
acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros sucesivos, durante un periodo 
máximo de 3 años consecutivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la última 
obra se prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el 
correspondiente documento según el modelo que figura en el Anexo II y devengando los 
conceptos compensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco 
será de aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del artículo 15 
del E.T. como en el apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se ha 
indicado, la condición de «fijos de obra».

4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus 
necesidades, sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en 
el empleo del sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación 
de los trabajadores, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no se producirá sucesión de 
contratos por la concertación de diversos contratos fijos de obra para diferentes puestos 
de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de puesto de trabajo dada en el 
artículo 22 del presente Convenio, y por tanto no será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo 5.º del artículo 15 del E.T.

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente 
puesto de trabajo mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o 
grupo de empresas en el periodo y durante el plazo establecido en el artículo 15.5 del 
E.T., no comportará la adquisición de la condición establecida en dicho precepto.

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce 
la modificación en alguno de los factores determinados en el artículo 22 del presente 
Convenio.

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse 
bien la sucesión empresarial establecida en el artículo 44 del E.T. o la subrogación 
recogida en el artículo 27 del presente Convenio.
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6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de 
las correspondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados 
para su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la disminución real del 
volumen de obra realizada. Este cese deberá comunicarse por escrito al trabajador con 
una antelación de 15 días naturales. No obstante el empresario podrá sustituir este 
preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los días de 
preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio 
aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada 
indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación correspondiente 
al cese.

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para 
el empresario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la 
representación de los trabajadores del centro o, en su defecto, a la Comisión Paritaria 
Provincial, operarán la terminación de obra y cese previsto en el apartado precedente, a 
excepción del preaviso. La representación de los trabajadores del centro o, en su 
defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrá, en su caso, de un plazo máximo 
improrrogable de una semana para su constatación a contar desde la notificación.

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al 
trabajador cuando las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha 
obligación se entenderá extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva. 
Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta terminación de obra podrá 
acogerse a lo regulado en el apartado 3 de este artículo.

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.
8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo 

previsto en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y el artículo 49.1.c) del E.T., se establece una indemnización por cese del 7 
por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables 
devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la 
cuantía establecida en el citado artículo 49.1 c) del E.T..

Disposición transitoria segunda. Otras modalidades de contratación. Regulación 
anterior al Real Decreto-Ley, de 28 de diciembre.

1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a 
lo establecido en el artículo 15.1,b) del E.T. o contrato de interinidad, tendrán derecho, 
una vez finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido, a percibir una 
indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre los 
conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la vigencia 
del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado 
artículo 49.1,c) del E.T.

2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado 
artículo 15.1,b) del E.T. será de doce meses dentro de un periodo de dieciocho, 
computándose dicha duración desde que se produzca la causa que justifica su 
celebración. En tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justifica la 
celebración del citado contrato cuando se incremente el volumen de trabajo o se 
considere necesario aumentar el número de personas que realicen un determinado 
trabajo o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal 
podrán concertar contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) Ley 14/1994, de 1 de Junio, por la que se regulan 
las Empresas de Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado 6, de la Ley 35/2010, de 17 
de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, las 
empresas afectadas por el presente Convenio no podrán celebrar contratos de puesta a 
disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se 
determinan en el Anexo VII de este Convenio, y ello por razón de los riesgos para la 
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seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos les será de 
aplicación las siguientes disposiciones:

a) Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán 
derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de 
las condiciones esenciales de trabajo y empleo establecidas en el correspondiente 
convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido contratados 
directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los 
períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio 
colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al descanso 
semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad 
de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal 
efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este 
párrafo en el contrato de puesta a disposición del trabajador.

d) Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que 
se les apliquen las mismas disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria 
en materia de protección de las mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los 
menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de 
las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones basadas 
en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la edad 
o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado el trabajador 
tendrá derecho, además, a recibir una indemnización económica a la finalización del 
contrato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional de la cantidad que 
resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100 calculada sobre todos los 
conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable devengados durante la 
vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por Ley y siempre y 
en todo caso, respetando la cuantía establecida en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. En este caso la 
indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del contrato.

f) Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la 
formación teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria 
para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre que sea 
posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del presente 
Convenio colectivo. Los trabajadores cedidos deberán estar en posesión de la Tarjeta 
Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de 
comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las 
mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa 
usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de 
trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de 
garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que a los 
trabajadores contratados directamente por aquélla. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la 
transmisión de la información.
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4. El contrato para la formación y el aprendizaje viene regulado, además de por el 
Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del 
empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del 
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo, Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, por las siguientes disposiciones:

a) El sector reconoce la importancia que el contrato para la formación puede tener 
para la incorporación, con adecuada preparación, de determinados colectivos de 
jóvenes. Esta preparación debe recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio como el 
conocimiento y adecuación al sistema educativo general. A este respecto, las partes 
firmantes manifiestan su interés en que la formación, teórica y práctica correspondiente a 
los contratos para la formación se lleve a cabo a través de las instituciones formativas de 
que se ha dotado el sector.

b) El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación 
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral 
retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo, adecuado desempeño de 
un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción.

c) El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores 
mayores de dieciséis años y menores de veinticinco años que carezcan de la 
cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el 
empleo o del sistema educativo requerida para concertar un contrato en prácticas.

d) En los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con 
desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas públicos 
de empleo-formación, tales como los de escuelas taller, casas de oficios, talleres de 
empleo u otros que se puedan aprobar, el límite máximo de edad será el establecido en 
las disposiciones que regulen el contenido de los citados programas. Igualmente podrá 
celebrarse el contrato para la formación sin aplicación del límite máximo de edad 
anteriormente señalado, cuando se concierte con personas con discapacidad.

e) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores 
de dieciocho años para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas 
tareas o puestos de trabajo que expresamente hayan sido declarados como 
especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres.

f) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de dos, si bien 
podrá prorrogarse por doce meses más para los contratos a los que se refieren los 
apartados c) y e) precedente, o cuando ello sea necesario en atención a las necesidades 
del proceso formativo del trabajador en los términos que se establezcan por las normas 
vigentes, o en función de las necesidades organizativas o productivas de las empresas 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio, o cuando se celebre con 
trabajadores que no hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

La formación en los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con 
trabajadores que no hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria deberá permitir la obtención de dicho título.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en el párrafo anterior, 
podrá prorrogarse antes de su terminación por acuerdo entre las partes, hasta por dos 
veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin que el tiempo acumulado, incluido el 
de las prórrogas, pueda exceder del referido plazo máximo. Cuando su duración sea 
superior a un año, la parte que formule la denuncia del mismo está obligada a notificar a 
la otra su terminación con una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá 
ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. No se podrán 
celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo 
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correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador 
en la misma empresa por tiempo superior a doce meses. A estos efectos, la empresa 
podrá recabar del servicio público de empleo certificación en la que conste el tiempo que 
el trabajador ha estado contratado para la formación con anterioridad a la contratación 
que se pretende realizar.

g) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y 
el aprendizaje directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente reconocido para ello por el 
sistema nacional de empleo.

h) La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionada con las actividades formativas, que deberán comenzar en el plazo máximo 
de cuatro meses a contar desde la fecha de la celebración del contrato. Además el tipo 
de trabajo que debe prestar el trabajador en formación estará directamente relacionado 
con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de contrato. 
Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y 
herramientas empleados en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su 
aptitud y conocimientos profesionales.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a designar la persona que 
actuará como tutor del trabajador en formación, que deberá ser aquella que por su oficio 
o puesto cualificado desarrolle su actividad auxiliada por éste y que cuente con la 
cualificación o experiencia profesional adecuada. El propio empresario podrá asumir esta 
tarea, siempre que desarrolle su actividad profesional en la misma obra que el trabajador 
en formación.

i) La retribución de los contratados para la formación y el aprendizaje se ajustará a 
los siguientes porcentajes, aplicables al salario del Nivel IX de las tablas de cada 
Convenio y referidos a una jornada del 100 por 100 de trabajo efectivo:

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo:

– 1.er año: 60 por 100.
– 2.º año: 70 por 100.
– 3.er año: 85 por 100.

Colectivos de las letras d) de este artículo:

– 1.er año: 95 por 100.
– 2.º año: 100 por 100.

Aquellos convenios provinciales que a la entrada en vigor del presente Convenio 
tengan una retribución salarial superior a los porcentajes del primer párrafo de este 
punto, la mantendrán como condición más beneficiosa hasta ser alcanzado por éste, 
quedando en consecuencia congelados dichos salarios hasta su equiparación.

j) Los contratados en formación tendrán derecho, asimismo, a los pluses 
extrasalariales que, en su caso, se establezcan en cada convenio colectivo de ámbito 
inferior, en igual cuantía que el señalado para el resto de los trabajadores.

k) Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud de las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del E.T. no comportará la ampliación de su duración, 
salvo pacto en contrario. No obstante, la situación de incapacidad temporal del 
contratado para la formación inferior a seis meses, comportará la ampliación de la 
duración del contrato por igual tiempo al que el contrato haya estado suspendido por 
esta causa. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la formación y el aprendizaje no 
continuase en la empresa, ésta le entregará un certificado acreditativo del tiempo 
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trabajado con referencia al oficio objeto de la formación y del aprovechamiento que, a su 
juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de sus centros propios o 
colaboradores, dará, en su caso, la calificación a través de las pruebas 
correspondientes, previamente homologadas, tanto del aprovechamiento teórico como 
práctico y decidirá su pase a la categoría de oficial.

Asimismo, el trabajador contratado para la formación tendrá derecho a una 
indemnización por cese del 4,5 por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las 
tablas del convenio devengados durante la vigencia del contrato, calculados conforme a 
los criterios establecidos en la letra i) de este artículo.

Disposición transitoria tercera. Tablas salariales 2021 y 2022.

Las tablas salariales de los convenios provinciales del año 2021 que no se 
encuentren actualizadas de acuerdo con el incremento establecido para dicho año, 
deberán actualizarse dentro de los tres meses siguientes a la publicación del presente 
acuerdo parcial en el «Boletín Oficial del Estado».

Las tablas salariales provinciales del año 2022 deberán de estar actualizadas, según 
el incremento salarial establecido en el apartado 1 del artículo 52, dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación del presente acuerdo parcial en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hubiesen 
actualizado, podrá la Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo 
dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía de las mismas para los respectivos 
ámbitos provinciales.

Disposición adicional tercera. Vigencia de los incrementos económicos.

Los incrementos pactados tanto en el artículo 52 como en el artículo 50 estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2022, 2023 y 2024, quedando sin efecto hasta la 
negociación y aprobación de los incrementos salariales que puedan pactarse para el año 
o años 2025 y/o 2026.

Disposición adicional quinta. Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y 
sistemas de vialidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras.

1. Se establece un Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento de 
Carreteras que se configura de la siguiente forma:

a) Concepto y cuantía.–Se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, 
que retribuye las especiales características que concurren en la prestación de servicio 
del personal de conservación y mantenimiento de carreteras, encuadrados en los grupos 
profesionales del 1 al 5 del presente Convenio que desempeñen el trabajo de forma 
habitual en autopistas, autovías y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las 
peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que concurran o puedan concurrir 
en la realización de trabajos en autopistas, autovías y carreteras, (trabajos a la 
intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa, con cortes parciales o totales del 
tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se deriven de la 
forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse para la 
adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras.

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual 
por día efectivo de trabajo de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la 
jornada ordinaria efectivamente trabajada fuese inferior a la de una persona trabajadora 
equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente 
Convenio y, en todo caso, durante la vigencia de la contrata que corresponda.
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b) Compensación y absorción.–Cualquier empresa que a la entrada en vigor del 
presente Convenio Colectivo, de forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo 
individual o colectivo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuerdo judicial, ya 
viniese abonando o tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula 
retributiva, una compensación económica por las circunstancias descritas con 
anterioridad, dichas compensaciones económicas quedarán compensadas y absorbidas 
con el abono del citado plus de conservación, total o parcialmente según corresponda.

c) Regulación transitoria.–El personal al que se refiere el apartado 1.a) que a 
fecha 1 de enero de 2023 estuviese prestando servicios en contratas de conservación de 
mantenimiento de carreteras licitadas con anterioridad al 27 de septiembre de 2017, y 
que no estuviese percibiendo el Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento 
de Carreteras, comenzará a percibir a partir del 1 de enero de 2023 los indicados 4 euros 
por día efectivo de trabajo, o la parte proporcional que corresponda si la jornada 
ordinaria efectivamente trabajada fuese inferior a la de una persona trabajadora 
equivalente a jornada completa; le será igualmente de aplicación lo establecido en el 
párrafo tercero del apartado 1.a).

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión 
organizativa de la empresa, se hubiera implantado o fuera necesario establecer un 
sistema de guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas 
de mantenimiento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación legal de 
las personas trabajadoras el sistema de compensación para las personas trabajadoras 
afectadas por estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o 
denominación a las personas trabajadoras por las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, en virtud de acuerdo, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la 
estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compensaciones.
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ANEXO XVI

Cláusula anexa al contrato de trabajo indefinido adscrito a obra

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. Disposición adicional tercera, apartado 4

A) Propuesta de recolocación con preaviso de extinción (con efectos del  __ de __________ de 20__) del 
contrato de trabajo por causas inherentes a la persona trabajadora (marcar la causa con una X): 

 
Inexistencia de obras en la provincia en la que está Vd. contratado. 

 
Inexistencia de obras en la provincia en la que está Vd. contratado acordes con su cualificación 
profesional, nivel, función y grupo profesional una vez analizada su cualificación o posible 
recualificación. 

 
Su cualificación, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no resulta adecuada a las 
nuevas obras que tiene la empresa en la misma provincia. 

 
Su cualificación, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no permite la integración en las 
nuevas obras que tiene la empresa en la misma provincia por existir un exceso de personas con la 
cualificación necesaria para desarrollar sus mismas funciones y que tienen prioridad sobre Vd. según 
los criterios establecidos en el artículo 24 bis.5.b) del Convenio colectivo general del sector de la 
construcción. 
 

B) Propuesta de recolocación efectiva: 
 
1. Condiciones esenciales del puesto en la obra, no recogidas en el contrato de trabajo: _______________. 

Será de aplicación el calendario laboral de la provincia; el contrato de trabajo será a tiempo   _, 
el horario de trabajo será el propio de la obra. 

 
 
2. Ubicación de la obra: la obra se encuentra sita en la localidad de  __ , provincia de _____ 

____________, en la calle/avenida/camino _______________________ , número _____ . 
 
 
3. Fecha de incorporación: la fecha de incorporación será el día     de   de 20   , a las    :__ horas. 
 
 
4. Acciones formativas necesarias para ocupar el puesto en la indicada obra: según lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 24 bis del Convenio colectivo general del sector de la construcción, las acciones 
formativas necesarias para ocupar el puesto en la indicada obra son las siguientes (marcar con una X): 

 
No es exigible ninguna acción formativa para ocupar el nuevo puesto por disponer ya la persona 
trabajadora de la formación adecuada. 
 
Formación en materia de prevención de riesgos laborales: formación inicial de 8 horas lectivas. 
 
Formación en materia de prevención de riesgos laborales: formación por puesto de trabajo o por oficio: 
 

Formación para responsables de obra y técnicos de ejecución: 20 horas lectivas. 
 
Formación para mandos intermedios: 20 horas lectivas. 
 
Formación para administrativos: 20 horas lectivas. 

 

En   , a     de   de 20   
 

 Recibí: __    de ______________ de 20__ 
 
 
 
 
Fdo.:  ____________________  Fdo.:  ____________________ 
La empresa  La persona trabajadora 
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